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INFORME QUE SE EMITE DESDE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA Y CALIDAD DE LoS SERVICIoS, EN RELACIÓN AL E)PEDIENTE DE
CONTRATACIÓN REMITIDO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES, DEL SERVICIO DE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y
LOS SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS
OBRAS EN LOS CENTROS ABAJO RELACIONADOS.

La Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes remitió a la
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, expediente de contratación del
servicio de redacción de proyectos y los servicios de coordinación de seguridad y salud para las

obras en los centros abajo relacionados, a efectos de emisión del preceptivo informe que establece
la Disposición Adicional decimotercera, apartado cuatro, de la Ley ll20l7, de 9 de enero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2017, que dice textualmente:

" 4. C o ntr atacion e s adminis tr qtiv cts

Durante el ejercicio 2017, sin perjuicio de Io dispuesto en otras normas conrango
de ley, los contratos de servicios, de cuantíq superior a 3.000 euros, que se encuentren
comprendidos dentro de las categorías l, 5, 7, 8, 9, 10, I I, 12, 13, 21, 23, 24, 25, 26 y 27
del anexo II del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, con excepción de aquellos de
mantenimiento y reparación propios del desempeño de un oficio, requerirán el previo
informe favorable de la Direccíón General de la Función Pública y Calidad de los
Servicios.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las consejerías y organismos
autónomos deberán remitir, con carácter trimestral, a la Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios celebrados con el
mismo objeto, y de cuantía inferior a 3.000 euros.

Asimismo, se requerirá informe favorable por parte de la Dirección General de la
Función Público y Calidad de los Servicios para aquellas encomiendas de gestión a las que
se refiere la disposición adicional vigésima quinta del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público."

La referida Secretaría General remite la documentación relativa al contrato, donde se

establece que la consejería proponente va a llevar a cabo una serie de obras en los colegios
relacionados para los que requiere la contratación de los servicio de arquitectura de redacción de
proyectos y los servicios de coordinación de seguridad y salud para las obras sþuientes:

. CEIP Antonio Molina GoruÍiez: ampliación
o CEIP Vicente Ros: adecuación de espacios para comedor
¡ IES Los Molinos:ampliación
o CEIP SantaFlorentina:ampliación
¡ CEIP Virgen Begoña: vestuarios
¡ IES Vega de Argos:cubierta de Pista Deportiva
. IES Ricardo Ortega: ampliación
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. CEIP Sagrado Corazón: nuevo
¡ IES Domingo Valdivieso: ampliación de espacios
. Centro integrado FP: arreglo de muro
. CEIP Juan de la Cierva: ampliación de 6 aulas de Educación primaria y 3 aulas de

educación infantil
o Escuela Superior de Arte Dramático: adecuación de espacios
. CEIP LaPaz: Construcción comedor
. IES Mar Menor:ampliación
. CEIP Maspalomas: ampliación
. IES Manuel Tirraga Escribano: acuicultura
. CEIP Los Meroños: sustitución cubierta
. CEIP Vista Alegre: sustitución cubierta de fibrocemento
o IES María Cegarra Salcedo:gimnasio

Según la memoria remitida, los medios técnicos y materiales disponibles en la Unidad
Técnica no son suficientes para la elaboración con medios propios ya que existe una dotación
insuficiente de software de edición grëtfrca, Software específico de proyectos de arquitectura y
equþamiento para edición y maquetación de proyectos.

En la documentación remitida se establece expresamente que la ejecución del contrato de
servicios se llevará a cabo sþuierdo lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno por el
que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de servicios y encomiendas de
gestión, de 5 de abril de 2013, así como la Circular 312012, de 2 de febrero.

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la propuesta del
expediente de contratación del servicio de redacción de proyectos y los servicios de coordinación
de seguridad y salud para las obras en los centros abajo relacionados, a los solos efectos de que la
misma se aþsta a 1o dispuesto en la Instrucción segunda del Acuerdo de Consejo de Gobierno de
5 de abril de 2013, por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de
servicios y encomiendas de gestión.
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EL JEFE DE SERVICIO DE NÉCTI,IPN
nÉcnøeN JURÍDICo.

(documento firmado electrónicamente)
Fdo. Mariano Tébar Martínez.

LA TÉCNICO SUPERIOR.

(documento firmado e lectrónicame nte)
Fdo. Gloria Llor Sánchez

VOBO

EL SUBDIRECTOR GENERAL
(Docume nto firmado ele ctrónicame nte)

Fdo. José Luis Gil Nicolás.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

(Docume nto firmado electrónicamente)
Fdo. Enrique Gallego MartÍn.
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